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775 ORDEN de 14 de noviembre de 1980 por la que 
se concede al Centro no estatal de Formación Pro
fesional «San Luis», de Valladolid, enseñanzas de 
segundo grado y la clasificación de Habilitado, 
a partir del curso 1980-81.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente que presenta el Direc
tor del Centro no estatal de Formación Profesional de primer 
grado. «San Luis», de Valladolid, para que se le autorice e; im
partir enseñanzas de segundo grado y la clasificación de Habi
litado; 

Teniendo en cuenta que para el nuevo grado se ha habilitado 
locales que, no obstante su diferente ubicación, reúnen las 
condiciones y cumple con los requisitos exigidos en la norma
tiva vigente, como se expresa en los preceptivos informes emi
tidos en el sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto conceder al Ceniro no estatal 
de Formación Profesional «San Luis», de Valladolid, el impar
tir enseñanzas de segundo grado, que se especificarán, con la 
clasificación de Habilitado, domicilio en el actual paseo de Zo
rrilla, 8 y 10, y en la carretera de Burgos, kilómetro 113, la 
titularidad ya reconocida a favor de don Antonio Hernández 
Santander, 360 puestos escolares, a partir del curso acadé
mico 1980-81:

Rama Administrativa y Comercial, especialidad Administra
tiva.

Rama Delineación, especialidad Deltneación industrial:
Rama Hogar, especialidad Jardines de Infancia.
Con carácter provesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de noviembre de 1980.—P. D., el. Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

776 ORDEN de 14 de noviembre de 1980 por la que 
se concede la autorización definitiva a diversos 
Centros no estatales de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes incoados para resolver 
las solicitudes de autorización definitiva para el funcionamiento 
de los Centros no estatales de Formación Profesional que habrán 
de citarse;

Teniendo en cuenta que en su tramitación se han atenido a 
las normas establecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio) sobre régimen 
jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales y Orden 
d 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
agosto) dictada en su aplicación; el Decreto 707/1976, de . de 
marzo «Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril) sobre orde
nación de la Formación Profesional, y que reúnen las condi
ciones y requisitos exigidos como se expresa en los informes y 
propuestas preceptivos emitidos en sentido favorable.


